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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2020-00537-
00. 
 
Conviene advertir que la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. ZONA CENTRO se 
ha abstenido de rectificar la inexactitud observada al momento de 
inscribir la cautela decretada dentro del presente asunto. Ello, en torno 
a la naturaleza del procedimiento que realmente se entabló y que 
provocó la imposición de dicho gravamen (restitución de inmueble 
arrendado), siendo que se introdujo incorrectamente ese dato, 
haciéndose referencia a un derrotero de talante ejecutivo.  
 
De ese modo, se exhorta por tercera vez a la señalada organización, 
a fin de que atienda lo así dictaminado. Ello en el intervalo de 5 días, 
computados a partir del recibimiento del correspondiente documento 
virtual, el que será enviado por el CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES1. 
 
En ese campo, adviértase que, de no acatar la orden judicial 
emitida, se impondrán las multas de rigor (art. 44-3 del Estatuto 
General del Procedimiento). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                 
1. ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co; correspondenciabogotacentro@supernotariado.gov.co; 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co; y, documentosregistrobogotacentro@supernotariado.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 17 DE AGOSTO DE 
2022. SECRETARÍA 
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